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AL 31 DE DICIIMBRE DEL 2OIO

Guayaquil, Mdzo 28 del 2011

GLEYRE S. A

En elte liceso de rwisión ob6ené que los lib¡os de las actas de lúta Cene¡al de
A«ionistar de Dütrtorios y comprobantes de contabüdad se llúd y se

cotre(d de .o¡fomi.lá.t con 1os p¡in ipic .ó¡tables de ge¡erál ¿epta.ió¡,

Ap,iqué ptuebas de cmplimimtc 6 flha selectiva, los mnrroles i¡temc
opdativos .ontroles implemertadG pór la adminisEación, F mplm
razmableñ4te, no existiendo desvia.iones iñpotantes que .omentar. Es de
ñ€ncionar hs ra.iüdadas y apoyo pr6tado por la Compáñla en el d6arolio de

Desp!és de habd revisado lG estádos Fjnanciercs y .oñhol6 AdminnEaúvot
del pr6enté ej€r.icio y o .aüdad de Comisario Pri¡cipal de la Coñpania
GIEYRE S. A. Erponso lo siguiente:

He realizó ú rigúoso efñm de acue¡do a Ios Principios d€ Conr¿bilidad
Ceneralrnmt€ A.eptádc, laiodo !$ de las aribucimes y obligaci@es
oiorsads por la lútá Gerete de A«ionisras.

En ñi opinión el Bala.e Geneial y sú respe.tivos aeros, presshn
razonablem{te la situación finúciera de la Conpanla.

Decl o que !¿¡a el de*ñIeñó de ris tuñcio¡e
dispusto d ei art 321 de la Ley de Compáñls.

he dadn 6el cumpt¡riúb ¿ lo


